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Ministro del Aire, . y previa deliberación del Consejo de Mi¡
nistros en su retinlón del día veinticinco de mayo' de mil nove-
cientos 'sesenta y dos, .. 

Vengo en promoverle al empleo de General de DIVisión del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, Inspector Técnico del Ejér
,cito del Aire, con antigüedad de la citada fecha, confirmándole 
(lomo Director general 'de Industria y Material del Ministerio 

, del, Aire. . 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, ~ 
JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DEl LECEA 

DECRETO 1238/ 1962, de 1 de junio, por el que se nombra 
Director general de Aeropuertos del Ministerio del Aire 
al General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aero< 
náuticos don Manuel de la Sierra Bustamante. 

A propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo 
.de mil novecientos sesenta y dos, ' 
'. Vengo en nombrar Director General de Aeropuertos del 
Ministerio del Aire al General de Brigada del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos, Subinspector Té,cnlco del Ejército del 
Aire, don Mahuel de la Sierra Bustamante. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a .uno de junio de mil novecientos sese11ta y dos. 

FRANClSOO FRANCO 

Eh Ministro del Aire. 
JOsÍ1 ~OÍ)RIOUEZ Y :bIAt :bE LlilCE!Á 

DECRETO 1239/1962, del de junio, ! por el que sI¡ desUna 
. a la Direédón . deneral ' Hel AeropUertos . del. Minjsterip 

del Aire al General de Bri.qadó/ del Cuerpo de Ingenie-
ros Aerónauticos don Rajae~ Araitjo Acha. . 

vengo en diSponer que el General . de Brigada deí OuerPo 
de Ingenieros Aeronáuticos, SUbinspector Técníeo ' del Ejérel~ 

. del Aire don Rafael Araújo Acha, pase destinado ala · Dil'~ 
ción General de Aeropuertos del Ministerio del. Aire. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dádo en l\futltld 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. . , 

FRANCISCO FRANCO .... 

El Ministro del Aire, 
JOSE RODRIGUEZ y DlAZ DE LECEA 

DECRFJTO 1240/1962, de 7 de junio, por el que se dispone 
que el General de División del Ejercito del Aire don 
Javier Laviña Beranger pase al grupo «8»; 

Por aplicación de 10 dispuesto en la Ley de quince de jUliO 
de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de bivisión del EjérCito 
del Aire don Javier Laviña Beranger pase , al grupo «B»por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día uno de junio del 
corriente año; quedando a las órdenes del Mipistro del Aire. 

Así lo qispongo por '· el presente Decreto, dado en Madtid 
a siete de junio de inil novecientos sesenta y dos. 

FRANCÍSCOFRANaé;) 

El M1nls~ro del Aire: 
.106& RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro< 
vincias Afric.anas por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de Teniente, vacante en la Primera 
Compañia' Móvil de Instructores de la Guardia Terri
torial de la Región Ecuatorial. 

Vacante en la Priemra Compañia Móvil de Instructores de 
la Guardia Territorial de la Región Ecuatorial una plaza de 
Teniente, dotada en el Vigente presupuesto de la Región con 
los emolumentos globales de noventa y nueve mil novecientas 
cuarenta pesetas anuales, se anuncia su provisión a concurso 
entre Tenientes <le la Guardia Civil que no hayan cumplido la 
edad de cuarenta años el día en que, termine el plazo de pre
sentación de instancias, en el caso de que hayan de ser desti
nados por primera vez a aquella Administración regional. 
¡ Las instancias, en las que se hará constar el estado oivil 
del interesado y número de hijos, si los hUbiere, deberán diri5'ir
se al Excmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africa
nas, Presidencia del Gobierno, por conduCto de la Dirección 
General de la Guardia Civil, qUe cursará tan sólo las de aque
llos que considere destina bies. 

El plazo de presentación de instap.cias será el de treinta 
días naturáles, contados a partir del siguiente al de ,la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
taran acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones vigentes 
para la redacción de las ho,las de servicio, apro~adas por Or
den de 21 de marzo de 1953 (<<Diario Oficial» núm. 71), e in
lorme del primer Jefe del Tercio o Unidad a que pertenezca el 
Interesado. . 

b) Cel·tlficacióil· facUltatl\'", acreqitandó que el solieltan'e 

teUne 1M condiciones físicas necesárti1S para tesldlr én clUblí 
ecuatorial, y . ' 

c) CUantos documehtos Consideren oportuno /l,portar étijus-
tificación de los méritos que alegUen. ' 

Las campañas serán de dieciocho meses, . trans¿Ul'rldos l.os 
cuales los que resulten designados tendrán derecho a seistt:leses 
de 'licencia reglamentaria en la Peníhsula. con la percept:lán 
integra de sus emolumentos. , 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, aslcomo los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del · Estád'o, 
tanto para el funcionario como para los ~amiliares a su cargo, 
'sujetándose además a las condiciones establecidas en el Esta
tuto del personal al, servicio de dicha Administración regional, 
aprobado por Decreto de 9 de abril de ,1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
desighat a cualqtiiera de ellos, Siempre que cumpla las con di
cioms eXi6idas, o ' bieIÍ declarar desierto el concurso si loesti
tt:la conveniente, 

Madrid, 16 de mayo de 1962.-'-El Director genera,l. JoSé DiUZ 
de Villegas.-Co!1forme: Luis Carreto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plapas y Pro
vin9ias Africanas por la que se anuncia concurso . partí 
proveer una plaza ' de Contador del. Estado, vacante~n 
los Servicios Financieros de la Provincia dei/ni, ' 

Vacante en los Servlclos Financieros de la Provlnclade 
Ifni i una piaza de Contador del Estado, se anuncia, BU . pro
visión a concurso entre funcionarios del Cuerpo de · ,Contado.. 
res del Estadó que tengan como maximo la categoría de Je!e 
de N~gociado de primera clase y no exceda sueda~ ~eeul1,
retita y CinCo átios el dla en que terDlineel p~ de _ p~1;l;' 
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taelón de ' instanCias, en el caSQ de que hayán de ser destina
dos por primera" vez a aquella Administración provincial. . 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
, tificación de los méritos que aleguen. 

La · expresada plaza está . dotada en el presupuesto de la 
Provincia, además del sueldo correspondiente a la categoría 
del designado, con los emolumentos lanuales siguientes: 150 por 
100 del sueldo por el concepto de a.signación de residenCia; 
30 por lCO del sueldo por el concepto de premio de ' buena ges- . 
t16n; . remuneración complementaria; dos pagas extraordinarias 
.-.1 afio; 4.8CO pesetas como gratificación de Gobierno, la ayuda ' 
familiar que le corresponda, trienios por permanencia en la 
Provincia en la cuantía de mil pesetas anuales cada uno y los 
demás devengos . mínimos reconocidos a los de su Cuerpo. . 

I El he~ho de acudir al concurso representa, en su caso, la. 
, obligación de cubrir la vacante dUrante un período de veinte 

meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá derecho 
el deSignado a una licencia reglamentaria de cuatro meses en 
la forma que determinan las disposiciones legales vigentes, 
con la 'percepCión integra de sus emolumentos. 

Las instancias: en las que se hará constar .el estado civil 
del interesado, deberán dirigirse al excelentísimo señor Direc
tor general de Plazas y Provincias Africanas-Presidencia del 
Gobierno-, por conducto del Ministerio de Hacienda, que cur
sará tan sólo las de aquellOS que .. cbnsidere destinables. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Esta
do, tanto ' para el funcionario como para sus familiares, suje
tándose, además, a las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 

La Presidencia del 'Gobierno, apreCiando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, pOdrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el concurso, o bien declararlo desierto si El plazo de presentación de instancias será el de treinta 

dfas naturales, contados a partir del ' siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», 
y estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

10 estima conveniente. -
Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Director general; José Diaz 

de VillefaS.-Conforme: Luis Carrero. 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificado de nacimiento, ' legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdición de Madrid. 
RESOLUCION del Instituto Nacional de Industria por 

la que se hace pública la relación de solicitantes ad
mitidos a recono:Jimiento sanitario para el concurso
oposición de Tecnicos Contables 

c) Certifi::ado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tubérculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, y de no , 'presentar desviación 
acentuada de la. normalidad psíquica de tipo caracterológico 
o temperamental; y 

Relación de solicitantes admitiios a reconocimiento sani
tario que se llevará a cabo en el Instituto Nacional de Indus
tria, plaza de Salamanca, 8, en las fechas y horas que segui
damente se mdican: 

Díe 16 de junio de 1962, a las doce .de 
la mañana 

Alamo Pradas, Juan. 
Alcántara Martín, Andrés. 

. Alegre Gorris, Luis. 
Alfaro Alonso-Miñón, José Luis. 
Alvarado Perea, Antonio. 
Alvarez Carreiras, Jesús. 
Alvarez Encinas, Jesús. 
Alvarez Gómez, An3el. 
Ansede Gómez, Juan Antonio. 
Aparicio Carballo, Felipe. 
Afán Lóp~z, Francisco. 
Ardid y Navarro-Reverter, .Antonio. 
Arroyo Díez, José Luis. 
Arroyo Montánchez, Enrique. 
Arveras Carrasco, Ricardo. 
Balsells Soler, Luis 
Ballester Lobo, Nicolás. 
Barba Olivares, Antonio. 
Barrio de las Heras, Antonio del. 
Benite.z Obregón, Jesé. 
Benito .Quintela, Luis. 
Bermejo Cristóbal, Ernesto. 
cabezas Rivera,. Mg,nuel. , 
Calvo González, Angel. 
Calvo Muij.oz; Rafael. 
Campuzano Martínez. José. 
Carvajal Pér€z, Emilio de. 
Cascales Ayala, Gumersindo. 
Castillo Pérez, Elisi;. 
Castro Castro, Ubaldo. 

Día 1.8 de junio . de 1952, a las doce .de 
. . ' . " . la majiana 

Cera Alonso, Rafael de la. 
Cerro Rico, José del. 
Conde Vázquez, Rogelio Felipe. 
Constenla · Charlón. Antonio. 
COsta ' Vélasco, Miguel 
Crespo Morales, ' Antonio. 
Cuesta Alvarez, Antonio. 
Chacón Fernández, Fernando. 
Dlaz ' Gim2n2z, P"dro. 
Diez Bordehore, Luis Pablo. 
Diez y Diez, An,el. 
Dueso Crespo. Jesús. 
Elizaga Asensi, Ricardo. 
Elbrriaga Santiuste, Angel. 

Escribano Santamaria, José Luis. 
EscUdero Fernández, Antonio. 
Espiago Lou, Alejandro. 
Fadón Cerezal, Jos$ Francisco. 
Fernández Alvarez, Pedro. 
Fernández Mallado. Enrique . 
Ferrera Henry. Juan. 
Fraga Carreira, José Enrique. 
Gálvez 'G6mez-Landero, Enrique. 
Ga.11o Sánchez. José. 
García Bardera, Hilario. 
García Celeiro, Pedro Casiano. 
García COlomer, Manuel 
Garcia Corrales, Enrique. 
Garcia Fernández, Luis. 
García López, Jesús. 

Dia18 de junio de 1962, a las siete de 
la tarde 

Garcia Pascual, Alfonso. 
García Rodri~uez ,Vicente. 
García San Nicolás. José Luis. 
García Sanz, Enrique. 
Gómez Antiñolo. Alejandro. 
Gómez-Cardoso Orte2a, Bonifacio. 
González Alvarez, Carlos. ' I 

González Alvarez., Francisco. 
González . y González. Francisco Javier. 
González Larru, . José Antonio. 
González Pareja, José. . 
González Peña, Viqilio. 
González Pérez, Gregorio. 
González Yanes. Juan Manuel. 
Guti¿rrez Pérez, Santiago. 
Gutiérrez VÍ'"uera. Manuel. 
Hernández Criado, Jesús. 
Hernández Follana. José. 
Hernández Vill!ilón, Angel. 
Herrero Montalvo, José Pedro. 
Huerta González, Valentino 
Hurtado ' Sanz. Aurelio. 
Jarabo Esteban, José Maria. 
Jim2nez Blázquez, Teófilo. 
Jiménez Fernández. Albino. 
Jiménez Martín, Francisco. 
Jorquera Mínguez, Julio. 
Lahera Márquez, Ramiro: 
Lifante Riquelme, José Maria. 
López Garcia, Ceferino. 

Dia 19 de junio de 1962, a las doce de 
la mañana 

López Jiménez, Francisco. 
López Luengo, José Luis. 
López Sánchez, Julio. 
López Viana. Carlos. 
Lorente García, Luis. 
Lorenzo González A ,;uado, José Luis. 
Llinas YIlera. Nicolás. 
Maicas Eánchez, Ramiro. 
Manrique Esteve, Jorge. 
Martín Fernánd~ z. Pedro. 
Martín Pola, Julio. 
Martínez Llanos, Carlos. 
Martínez Sánchez, Manuel. 
Martos Salas, Francisco. 
Men§ndez Gamboa, Manuel. 
Merino Camargo. Antonio. 
Merino Lloredo, Gaspar. 
Merino Montes, Elisc~r. 
Migue! García, José. 
Montalbán Fernández, Juan Francisco. 
Monterde Castillo. Viriato. 
Montero Baill, Calixto. 
Morán Marcos, Macario. 
Mulas Muñoz, Jesús. 
MUñoz Revilla, Mi5uel. 
Navarr:> Paracudlos, Eduardo. 
Merín Rami. Vicente. 
O!mo García, Luis del. 
Palacios Camarena, Antonio. 
Parejo Trujillo, Clemmte. 

Dia 19 de junio de 1952, a las 'siete de 
la tarde 

Peinado Iturria, José Luis. 
Peña Castro. Carlos de la. 
Pereda Si~üenza, José Manuel. 
P¿rez Bachiller, Ramón. 

. P¿re.z Cerdán, Víctor Gregorio. 
P¿rez Chiloeches .. Antonio. 
P¿'rez Páez. José. 
Pérez P¿rez, José Luis. 
Picos López, Jesús R. 

,Prada Somoza, Luis. 
Prieto Fernánd2z. Mi,uel. 
Prieto Gómez, Eduardo. 
Puente Alonso, Amando de la. 
Pueyo Maso, Rafael. 


